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COMO MATRICULARSE 

La forma de matricularse se realizará de la siguiente manera: 

- Descargar, imprimir y completar el presente documento de MATRICULA Y CONTRATO DE 

ENSEÑANZA, dejando en claro cuál es el curso al cual quiere matricularse. 

- Escanearlo y enviarlo a aapjyf@gmail.com  

- Esperar la confirmación de aceptación de su matriculación y si procede, envío de la 

documentación que solicite la Asociación Argentina de Psicología Jurídica y Forense 

AAPJyF.  

- Realizar el pago bancario del importe del curso en la siguiente cuenta bancaria: 

 

Para Residentes en Argentina: 

Depósito a nombre de GABRIEL  ALBERTO  LETAIF – CAJA DE AHORRO EN PESOS N° 229-

229009740 000 – CBU 0340229208229009740009 – SUCURSAL BANCO PATAGONIA.  

 

Para residentes fuera de Argentina:                                     

Western Union– a nombre de GABRIEL ALBERTO LETAIF – Dlio. Don Roberto 1048 – 

Rawson – Chubut Cp. 9103 – Argentina. En cuanto haga el depósito deberá  informarnos 

por este medio la fecha de la operación, el monto depositado y el número de operación 

que le asignen en W. Union para imputar el cobro.  

- Enviar el comprobante de depósito del importe del curso escaneado a aapjyf@gmail.com 

- Una vez imputado el pago, recibirá por correo electrónico su constancia de matriculación u 

con posterioridad el nombre de usuario y la clave de acceso al Campus Virtual del Aula de 

Formación de AAPJyF.  
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DATOS DE INSCRIPCION 

Curso en el que se matricula: 

Duración del Curso:                                                  Importe: 

Nombre: 

Apellidos: 

DNI nº: 

Fecha de Nacimiento: 

Titulación Académica Obtenida: 

Profesión: 

Dirección: 

Ciudad y Código Postal: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

 

CONTRATO DE ENSEÑANZA 

El Contrato de Enseñanza se establece entre el / la matriculado/ da y el Aula de Formación 

AAPJyF representada legalmente por el Lic. Gabriel Alberto Letaif  con DNI. Nº  22.785.620 en 

calidad de Presidente de AAPJyF. 

AMBOS DE MANERA CONJUNTA MANIFIESTAN 

1- Que AAPJyF ofrece cursos online de formación no reglada y acreditados 

exclusivamente por AAPJyF , cuya oferta formativa está detallada en la página 

http://aapjyf.blogspot.com/ 

2- Que el / la  solicitante reúne los requisitos que se exigen para esta matrícula 
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3- Que el Curso objeto de este contrato se impartirá en la modalidad online como se 

especifica en los diversos anuncios con la duración y contenidos anunciados 

4- Que AAPJyF asume la obligación de que el Curso objeto del presente contrato cumpla 

con las características del mismo, que quedan expuestas en el presente documento 

como las que se detalla en los anuncios. 

5- Que con la firma del presente documento, el alumno asume las obligaciones 

siguientes: 

- El pago de la cantidad correspondiente en el plazo estipulado 

- La realización de tareas y exámenes programados y la participación en los 

foros 

- Justificar si fuera necesaria la imposibilidad de efectuar cualquier tarea ó 

examen en la fecha establecida 

- No utilizar el material AAPJyF para fines lucrativos, ni se harán, como tampoco 

se distribuirán copias del material 

6- Que serán causas de resolución del Contrato el incumplimiento de algunas de las 

obligaciones asumidas por las partes, bastando para ello el aviso de la parte 

cumplidora a la incumplidora con una antelación de cinc días hábiles  

7- Que los datos de carácter persona obtenidos de los alumnos, serán tratados con total 

confidencialidad. 

 

Gabriel Alberto Letaif                                                                 D. / Dña. ------------------------------- 

FIRMA DEL PRESIDENTE                                                             FIRMA DEL ALUMNO  

  

 

 

            _______________________                                             _______________________________ 


